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MINIST\::RIO De FINPi'NZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO Q 5 6 - 2 Q 2 4 
Guatemala, 0'7 MAY 2024 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b), estipula 
que la Ley Orgánica del Presupuesto, regulará los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas, dentro del total asignado para cada O~ganismo. En este sentido, 
dicha ley determina al Ministerio de Finanzas _Públicas como Órgano Rector de la 
Administración Financiera y define los instrumentos jurídicos medi\mte los cuales se autorizan 
los movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la' ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

1 

Que el Decreto Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, Artículo 32 numeral 2 establece que las modificaciones presupuestarias que sean 
requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el 
Ministerio de Finanzas Públicas, siempre y cuando ocurran dentro dd una misma institución, en 
los casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

1 

Que la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas solicita autorización a varias 
modificaciones presupuestarias con la finalidad de completar asignaciones para el personal 
temporal y sus complementos salariales, honorarios por servicios técnicos y profesionales, 
tiempo extraordinario de trabajadores permanentes y temporales, aguinaldo, bono 14 y bono 
vacacional, energía eléctrica, equipo de acceso peatonal al edificio, mobiliario de oficina y aire 
acondicionado; adicionalmente, indemnizaciones y vacaciones ·por retiro voluntario de 
exempleados de este Ministerio. En tal sentido, al tenor de lo preceptuado en el Decreto 
Número I O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley ,orgánica del Presupuesto, 
artículos 13, 29 y 29 Bis, los montos asignados no obligan a la realización de los gastos y las 
autoridades de las Dependencias de este Ministerio involucradas en las presentes gestiones, son 
autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto; por lo que, quedan responsables de las 
modificaciones presupuestarias propuestas y de la utilización correcta de los créditos aprobados 
con el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto; correspondiendo la fiscalización a la 
Contraloría General de Cuentas de conformidad a dicho Decreto, Artfculo 17; 

Que se llenaron los re_guisitos 
Número . QSj 
Técnica del Presupuesto; 
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legales 
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correspondientes y se cuenta 
O 3 MAY 2024 ! 

con el Dictamen 
, de la Dirección 
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Hoja :Número 2 del Acuerdo 
Ministerial de Presupuesto a favor del 
Ministerio de Finanzas Públicas, por la 
cantidad total de Q8,971,547.00. 

MINISTí::RIO Dí:: FINA'NZAS PUBLICAS 
GUATé:MALA. C'.. A. 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de 
Guatemala números 114-97 Ley del Organismo Ejecutivo, Artículo 27 literales a) y m) y 
101-97 Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32 numeral 2 literaks a), b}y c); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Finanzas 
Públicas, las modificaciones presupuestarias contenidas en los comprobantes forma CO2, que a 
continuación se indican: 

COMPROBANTE 
INSTITUCIÓN 

NÚMERO 

Total: 

13 Ministerio de Finanzas Públicas 

15 Ministerio de Finanzas Públicas 

22 Ministerio de Finanzas Públicas 

27 Ministerio de Finanzas Públicas 

28 Ministerio de Finanzas Públicas 

30 Ministerio de Finanzas Públicas 

37 Ministerio de Finanzas Públicas 

39 Ministerio de Finanzas Públicas 

41 Ministerio de Finanzas Públicas 

45 Ministerio de Finanzas Públicas 

46 Ministerio de Finanzas Públicas 

48 Ministerio de Finanzas Públicas 

Fuentes de financiamiento: 11 Ingresos comentes 
31 Ingresos propios 

FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

ORIGEN DESTl~O 
1 

32 11 

11 
32 32 

' 

31 11 
1 

31 11 

' 
32 11 ' 

32 11 

11 11 
32 32 

1 

32 32 

11 11 

11 11 

31 11 

11 11 
1 

1 

1 

32 Disminución de caja y bancos de ingresos prop~os 

VALORQ 

DÉBITO CRÉDITO 

S 971,547 8,971,547 

472,041 472,041 

211,000 
401,000 190,000 

5,000,000 5,000,000 

43,000 43,000 

627,000 627,000 

275,000 275,000 

117,000 863,000 
1,095,000 349,000 

373,000 373,000 

25,556 25,556 

148,950 148,950 

169,000 169,000 

225,000 225,000 



Hoja Número 3 del Acuerdo 
Ministehal de Presupuesto a favor del 
Ministerio de Finanzas Públicas, por la 
cantidad total de Q8,971,547.00. 

' 

MlNISTE:RlO DE: FINANZAS PU'BLICAS 
GUATí::MALA. C. A. 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
( Cifras en Qnetzales) 1 

RESUMEN DÉBITO CRÉDITO 

TOTAL: 8,971,547 8,97].547 

Ministerio de Finanzas Públicas 8,971,547 8,971,547 

Funcionamiento 8,702,991 8,488,641 

Componente de Inversión: 268,556 482,906 

Inversión fisica 268,556 482,906 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de las presentes modificaciones presµpuestarias en 
la cantidad total de OCHO MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE QUETZALES (QS,971,547.00) contenidas en el 
presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten efecto a partir de la fecha del mismo, por 
lo que la Dirección Técnica del Presupuesto deberá realizar las acciones correspondientes. 
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0 oEL,\'1~ ,.~ " !(l)l I Ministeriode 
: ; Finanzas Públicas 

~<., t- 1 Dirección Técnica del Presupuesto 
:.qret-11>-"' 

DICTAMEN NÚMERO: 093 FECHA: -O 3 MAY 2024 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN 
FINANCIERA, SOLICITA LA AUTORIZACIÓN A VARIAS 
MODIFICACIONES DENTRO DE SU PRESUPUESTO DE EGRESOS 
VIGENTE, QUE INCLUYEN SUSTITUCIÓN DE FUENTES DE 
FINANCIAMIENTO 31 INGRESOS PROPIOS Y 32 DISMINUCIÓN DE CAJA 
Y BANCOS DE INGRESOS PROPIOS POR 11 INGRESOS CORRIENTES, EN 
LA CANTIDAD TOTAL DE OCHO MILLONES ~OVECIENTOS SETENTA 
Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA 'Y SIETE QUETZALES 
(QS,971,547.00).-- ---------------------------

Número de 
Fecha de 

Institución Número de Oficio Fecha Recepción 
1 Registro 

en la DTP 
Ministerio de 

v 23/02/2024 Finanzas Públicas DF-SAFI-DAF-0654-2024 · 2024-14916 27/02/2024 
Ministerio de ¡_,,- ' 

Finanzas Públicas DF-SAFI-DAF-0685-2024' 2610212d24 2024-15658 29/02/2024 
Ministerio de 1 

Finanzas Públicas DF-SAFI-DAF-0813-2024 ~ 1/03/2024 , 2024-18830 13/03/2024 
Ministerio de 

/ 

,,--

~ 

Finanzas Públicas DF-SAFI-DAF-0932-2024 · 
I ✓ , 

20/03/2024 , ,_ 2024-21921 26/03/2024 1,----

Ministerio de 
Finanzas Públicas DF-SAFI-DAF-1189-2024 I/ 16/04/2024 2024-27553 19/04/2024 / 

Ministerio de 1,,- v Finanzas Públicas DF-SAFI-DAF-1295-2024' 26/04/2024 2024-28952 26/04/2024 
Ministerio de 
Finanzas Públicas DF-SAFI-DAF-1297-2024 '-26/04/2024 2024-29369 30/04/2024 

1 

' * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

Atentamente, se trasladan las presentes diligencias al Despacho Miru.sterial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente dictamen: ' 

ANTECEDENTE: 

A través de los Oficios números DF-SAFI-DAF-0654-2024,i DF-SAFI-DAF-0685-2024, 
DF-SAFI-DAF-813-202._4, DF-SAFI-DAF-0932-2024, I DF-SAFI-DAF-1189-2024, 
DF-SAFI-DAF-1295-2024-y DF-SAFI-DAF-1297-2024 del 23 y26de febrero, 11 y20 de marzo, 
16 y 26 de abril de 2024 respectivamente, la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas 
Públicas solicita autorización a varias modificaciones presupuestarias, en la cantidad total de 

1 

QS,971,547.00 que incluyen sustitución de fuentes de financiamiento, con la finalidad de cubrir 
nómina y sus complementos, honorarios, aguinaldo, bono 14 ~ bono vacacional, tiempo 
extraordinario del personal permanente y temporal, energía eléctrica, equipamiento; 
adicionalmente, indernniz¡iciones y vacaciones por retiro voluntario de exempleados del 
Ministerio. 

ANÁLISIS: 

1. La Constitución Política de la República de Guatemala, Artículo 23 8 literal b ), establece que 
la Ley Orgánica del Presupuesto, regulará los casos en , los que puedan realizarse 
transferencias de partidas, dentro del total asignado para cada Qrganismo. 

2. Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, Artículo 3 determina como Órgano Rector de la Administración Financiera 

n..LG/nnm 
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Ministerio de 
Finanzas Públicas 
Dirección Técnica del Presupuesto 

' 

' al Ministerio de Finanzas Públicas; as1m1smo, el Artículo p2 estipula los instrumentos 
jurídicos por medio de los cuales se autorizan las modificaciones presupuestarias que sean 
requeridas por las Entidades y que resulten necesarias durant~ la ejecución del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, para viabilizar: los cambios de los montos 
programados en las partidas correspondientes, respetando ] la legislación vigente y la 
estructura programática del Presupuesto Público. 

i 
3. En virtud de lo indicado, la Dirección Financiera del Ministerio de Finanzas Públicas, con 

base en la Ley Orgánica del Presupuesto y las justificaciones re\nitidas, los Comprobantes de 
las Modificaciones Presupuestarias forma CO2 y de Reprogramación, Consolidación de 
Productos y Subproductos, que obran en los expedientes de rhérito, solicita autorización a 
varias modificaciones dentro de su Presupuesto de Egresps vigente, con fuentes de 
financiamiento 11 Ingresos corrientes y 32 Disminución de caja y bancos de ingresos propios, 
en la cantidad total de QS,971,547.00, la cual se asigna en vai¡ias categorías programáticas, 
para lo siguiente: ' 

1 

a. Q873,041.00 con la finalidad de completar asignaciones ¡para tiempo extraordinario al / 
personal permanente y temporal, a favor del Registro General de Adquisiciones del 
Estado y el Taller Nacional de Grabados en Acero. 1 

b. Q5,000,000.00 se destina para indemnizaciones y vapaciones pagadas por retiro 
voluntario de exempleados de este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ,,, 
Pacto Colectivo de Condiciones de Trabajo vigente, artículos 13 y 50. 

1 

c. Ql,119,506.00 se orientan principalmente para energía: eléctrica, equipo de acceso / 
peatonal al edificio, mobiliario de oficina y aire ac~ndicionado a favor de las 
Direcciones de Asuntos Administrativos, Catastro y Avaluó de Bienes Inmuebles y 
Contabilidad del Estado. 

d. Ql,979,000.00 para nómina del personal temporal y ~us complementos salariales, 
honorarios servicios técnicos y profesionales, aguinaldo, bono 14 y bono vacacional de / 
las Direcciones de Bienes del Estado y de Fideicomisos; así también, el Registro 
General de Adquisiciones del Estado y Taller Nacional d6 Grabados en Acero. 

4. Conforme a los movimientos presupuestarios de los productos y subproductos incluidos en 
las presentes gestiones, la Dirección de Planificación y Desarrollo Institucional de este 
Ministerio emite las Resoluciones correspondientes a través de las cuales autoriza lo 
concerniente a las metas físicas, mismas que fueron elabo,radas con base al Acuerdo 
Gubernativo Número 1-2024 que aprueba la Distribución Analítica del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2024 Artículo 6 literal b ). 

1 

Institución Resolución Número • Fecha ' 
014-2024 / : 12/02/2024 
016-2024 / ' 20/02/2024 
024-2024 ./ 07/03/2024 
030-2024 .,, e 1 12/03/2024 
031-2024 

----
' 15/03/2024 
' 

/ 033-2024 15/03/2024 
Ministerio de Finanzas Públicas 

042-2024 / 1 09/04/2024 

JLLG/nnm 

044-2024 , 
' 

11/04/2024 
047-2024 ✓ 1 16/04/2024 
050-2024 , 17/04/2024 
051-2024 / ¡ 17/04/2024 
053-2024 / 17/04/2024 

' 
1 
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